
 
Bogotá D.C., 19 enero de 2026 
 
 
Doctor: 
MARCOS ALBERTO BARRETO GARCIA  
SECRETARIA DE AGROCAMPESINADO 
 
 

Referencia: Presentación Propuesta de prestación de servicios  

Respetado Doctor: 

 
De acuerdo a su invitación me permito presentar propuesta de prestación de servicios 
como Profesional, en los siguientes términos: 
 
OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LA PRODUCCIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LAS CADENAS AGRÍCOLAS Y FORESTALES 
MI FINCA MÁS PRODUCTIVA. 

 
 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR:  
 
Las actividades que desarrollare son las siguientes:  
 
1. Realizar la caracterización en campo de los beneficiarios apoyados con la entrega de 
activos productivos para sistemas agrícolas, a través de la convocatorias derivadas del 
cumplimiento del Plan de Desarrollo Departamental - PDD. 2. Realizar, por cada periodo 
mensual, un mínimo de dos (2) actividades de capacitación y/o charlas técnicas sobre 
fortalecimiento a cadenas y sistemas productivos, a productores u organizaciones, de 
acuerdo con el propósito y las directrices definidas en el Plan de Asistencia Técnica del 
Departamento, con los soportes físicos y su incorporación en la Plataforma SURVEY123. 
3. Brindar seguimiento a la inversión y al uso eficiente de los recursos y bienes entregados 
por el Departamento, a un mínimo de tres (3) beneficiarios por periodo mensual, en el marco 
de los proyectos agrícolas ejecutados por la Secretaría del Agrocampesinado. 4. Consolidar 
y actualizar bases de datos y expedientes, garantizando la clasificación, recopilación y 
subsanación de información documental relevante para los procesos y convocatorias 
encaminados al fortalecimiento de la producción y sostenibilidad de las cadenas agrícolas 
y su coherencia con la información dispuesta en la plataforma Secop II. 5. Participar en dos 
(2) eventos, reuniones o actividades lideradas por la Secretaría del Agrocampesinado en 
temas encaminados en el cumplimiento de las metas. 6. Las demás obligaciones inherentes 
al cumplimiento del objeto contractual y que sean asignadas por el supervisor. 
 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato es diez (10) meses, contados 
a partir del cumplimiento de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y legalización.  
 



LUGAR DE EJECUCIÓN: Sede Administrativa de la Gobernación de Cundinamarca en la 

Secretaría de Agrocampesinado y/o jurisdicción del Departamento de Cundinamarca, de 

conformidad con los lineamentos del supervisor delegado.  

VALOR: la suma CINCUENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($53.500.000) M/CTE. 
 

Manifiesto expresamente que no me encuentro incurso en ninguna de las inhabilidades e 

incompatibilidades de que trata la ley, para la celebración de este tipo de contratos y acepto 

las condiciones dadas en la invitación. 

 
 
Cordialmente,  
 

 
LAURA CAMILA PEREZ MARTINEZ 

CC No 1.069.764.510 Fusagasugá 

DIRECCIÓN: CR 17 # 16 B 14 Fusagasugá 
TELÉFONO: 3134110400 
CORREO ELECTRÓNICO: lcamilapm13@gmail.com 

 
 
 
 
 
 


